
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Movimiento Ciudadano

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Movimiento Ciudadano - Guerrero, presenta el Programa Anual de Trabajo de Liderazgos Juveniles del
Ejercicio 2023.

C) Liderazgos Juveniles

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

TALLER VIRTUAL - INTERVENCIÓN
JUVENIL - JÓVENES EN LA
PARTICIPACIÓN POLÍTICA
ELECTORAL

01/03/2023 30/11/2023 $16,122.00
PAT2023/MOVIMIENTO

CIUDADANO/GRO/LJ/EFLJ/1

Total $16,122.00



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/GRO/LJ/EFLJ/1 - TALLER
VIRTUAL - INTERVENCIÓN JUVENIL - JÓVENES EN LA

PARTICIPACIÓN POLÍTICA ELECTORAL

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

1. Partido

Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT

C) Liderazgos Juveniles (C7)

3. Nombre del Proyecto

Folio:

Subrubro:

PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/GRO/LJ/EFLJ/1 - TALLER VIRTUAL - INTERVENCIÓN JUVENIL -
JÓVENES EN LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA ELECTORAL
C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: INCENTIVAR A LOS JÓVENES A PARTICIPAR EN POLÍTICA PARA ACCEDER A LOS ESPACIOS DE TOMA
DE DECISIONES SE PLANTEARÁ EL PROCESO DE CÓMO ES SER UN CANDIDATO JOVEN, RETOS,
VENTAJAS Y DESVENTAJAS PARA PODER ALCANZAR LOS ESPACIOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR.
A TRAVÉS DEL TALLER VIRTUAL CONOCERÁN LO QUE CONLL EVA SER UN CANDIDATO JOVEN. SE
CONTARÁ CON LA PRESENCIA DE 40 JÓVENES EN EL ESTADO; LA ACTIVIDAD SE LLEVARÁ ACABÓ EN
UNA DIMENSIÓN DE TIEMPO A CORTO PLAZO EN LOS MESES DE MAR-NOV 2023

Metas: * A TRAVÉS DEL TALLER VIRTUAL SE BRINDARÁN HERRAMIENTAS Y EXPERIENCIA DE JÓVENES QUE
YA HAN SIDO PA RTICIPADO COMO CANDIDATAS Y CANDIDATOS A ALGÚN CARGO DE ELECCIÓN
POPULAR * SE CONTARÁ CON 40 CIUDAD DANOS, SIMPATIZANTES Y PÚBLICO EN GENERAL. *
MEDIANTE EL TALLER VIRTUAL AUMENTAR 10% EL CONOCIMIENT O DEL TEMA POR PARTE DE LOS
PRESENTES. * SE REALIZAR EN SU TOTALIDAD EL TALLER VIRTUAL EN UN PERIOD DO ANUAL EN LOS
MESES MARZO-DICIEMBRE 2023.

SIN REGISTRO

((Calificación media final / Calificación media inicial) -1) * 100

Indicador de eficacia de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul

Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/03/2023 30/11/2023Inicio Fin:

Cobertura GUERRERO

Total de 40

Beneficios y/o población SE IMPULSAR A LOS CIUDADANOS PARTICIPANTES A INTERESARSE
ACTIVAMENTE EN LOS DEBERES DEMOCRÁTICOS

Cobertura del ámbito nacional o GUERRERO

Estimado de asistentes (Hombres): 20.  Rango de Edad: 29.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 20.  Rango de Edad: 29.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/GRO/LJ/EFLJ/1 - TALLER
VIRTUAL - INTERVENCIÓN JUVENIL - JÓVENES EN LA

PARTICIPACIÓN POLÍTICA ELECTORAL

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

C) Liderazgos Juveniles (C7)

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

TALLER VIRTUAL Contratación de ponentes 1 $8,000.00 $8,000.00

TALLER VIRTUAL LONASALUSIVAS AL TEMA 2 $1,000.00 $2,000.00

TALLER VIRTUAL TECNICO EN REDES Y SISTEMAS 1 $6,122.00 $6,122.00

Subtotal: $16,122.00

Total: $16,122.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

TALLER VIRTUAL 01/03/2023 30/11/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

DONNET CHEYENNE HERNÁNDEZ
RIVERA

DIRECTORA DEL CENTRO
DE CAPACITACIÓN Y

PEDRO DÍAZ MELGOZA TESORERO ESTATAL

10. Justificación

Descripción EN EL FORO ¿PARTICIPACIÓN DE LAS Y LOS JÓVENES EN ACTIVIDADES POLÍTICO-ELECTORALES¿ EL
PESO QUE TENDRÁ LA JUVENTUD MEXICANA EN ESTE PROCESO ELECTORAL ES SIN DUDA ALGUNA
RELEVANTE EN TÉRMINO NUMÉRICOS; DE ACUERDO CON DATOS DEL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL, LOS JÓVENES ENTRE 18 Y 29 AÑOS REPRESENTAN UN TERCIO DEL TOTAL DE LAS
PERSONAS QUE PODRÁN VOTAR EN LAS ELECCIONES. EN LOS COMICIOS DEL 1 DE JULIO DE 2018 Y
202, PARTICIPÓ EL 65% DE LOS JÓVENES DE 18 AÑOS. SIN EMBARGO, LA PARTICIP ACIÓN EN EL
SEGMENTO DE ENTRE 19 Y 34 AÑOS FUE DEL 55%. ES DECIR, PARECIERA QUE PIERDEN EL
ENTUSIASMO O LA CONFIANZA EN LAS INSTITUCIONES ELECTORALES. ¿LOS NÚMEROS SON MAGROS
CUANDO SE ANALIZA CÓMO FUERON VOTADOS LOS CANDIDATOS JÓVENES, DE LOS CASI 3 MIL
CANDIDATOS QUE HUBO PARA RENOVAR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SÓLO EL 19% TENÍA MENOS DE
30 AÑOS. DE ELLOS, GANÓ SÓLO EL 5%, DE MODO QUE SÓLO 28 DE LOS 500 DIPUTADOS, TIENEN
MENOS DE 30 AÑOS¿; POR TAL MOTIVO HAY FOMENTAR LA PARTICIPACION.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos

Descripción

12. Observaciones

Descripción

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/GRO/LJ/EFLJ/1 - TALLER
VIRTUAL - INTERVENCIÓN JUVENIL - JÓVENES EN LA

PARTICIPACIÓN POLÍTICA ELECTORAL

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

DONNET CHEYENNE HERNÁNDEZ RIVERA

Cadena original:

Cargo: DIRECTORA DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN Y CONCERTACIÓN
CIUDADANA

Nombre:

PEDRO DÍAZ MELGOZA

Cadena original:

Cargo: TESORERO ESTATAL

Nombre:

Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Liderazgos Juveniles

Ejercicio: 2023

Número de folio del PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/GRO/LJ

Nombre del Partido Movimiento Ciudadano

Fecha y hora de 21/02/2023 13:18:21

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.


